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    ACUERDOS de la Comisión Técnica de Califi cación de Teruel, adoptados en sesión de 
8 de julio de 2010.

   La Comisión Técnica de Califi cación de Teruel en la sesión de 8 de julio de 2010, reunida 
bajo la presidencia de Carlos Ontañón Carrera, Presidente de la Comisión, adoptó entre otros 
los siguientes acuerdos: 

 Calomarde: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para punto limpio, a ubicar en las Referencias Catastrales 
440520520001500168, 440520520001500170, 440520520001500176, instada por Comarca 
Sierra de Albarracín (Expediente 44030473201003791). 

 1º.—«Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad punto limpio, solicitada 
por Comarca Sierra de Albarracín, en el término municipal de Calomarde. 

 — Existe informe favorable de Autorización Especial en Suelo No Urbanizable de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio, de fecha 17 de junio de 2010, conforme se esta-
blece en el art. 32 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos deberán respetar las condiciones de 
almacenamiento establecidas en el Anexo IV del R. D. 208/2005, de 25 de febrero, sobre 
aparatos eléctricos y la gestión de sus residuos. 

 — El gestor del punto limpio deberá contar con autorización como gestor de residuos pe-
ligrosos y no peligrosos. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Calamocha: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para bar cafetería, a ubicar en Cl/ Carlos Castel, 4 Bajo, 44200 Cala-
mocha (Teruel), instada por Mihaela Sarbu (Expediente 44030473200904427). 

 1º.—«Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar cafe-
tería, solicitada por Mihaela Sarbu, en el término municipal de Calamocha. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los establecidos en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del Ruido, en lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Deberá comunicarse la puesta en funcionamiento a la Zona Veterinaria de Calamocha. 
 — Deberá solicitar a la Comarca del Jiloca las hojas de reclamaciones y el libro de inspec-

ción (según lo establecido en el Decreto 81/1999, de 8 de junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establecen las normas sobre ordenación de bares, restaurantes, cafeterías y esta-
blecimientos con música, espectáculos y baile), aportando las correspondientes listas de pre-
cios. 

 — Deberá cumplir con el Decreto 19/1999, de 9 febrero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
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 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Albarracín: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para bocatería, a ubicar en Cl/ San Antonio, s/n, 44100 Albarracín 
(Teruel), instada por Felipe Juan Dura Bea (Expediente 44030473200907314). 

 1º.—«Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bocate-
ría, solicitada por Felipe Juan Dura Bea, en el término municipal de Albarracín. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibracio-
nes), establecidas en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los establecidos en el 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Deberá solicitar a la Comarca de la Sierra de Albarracín las hojas de reclamaciones y el 
libro de inspección (según lo establecido en el Decreto 81/1999, de 8 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen las normas sobre ordenación de bares, restaurantes, 
cafeterías y establecimientos con música, espectáculos y baile), aportando las correspon-
dientes listas de precios. 

 — Se dará cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Peralejos: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para hostal de 15 habitaciones, a ubicar en Cl/ Baja, 14, 44162 Pera-
lejos (Teruel), instada por Ayto de Peralejos (Expediente 44030473200911852). 

 1º.—«Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad hostal de 
15 habitaciones, solicitada por Ayto de Peralejos, en el término municipal de Peralejos. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 
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 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el Anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Se dará cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel. 

 — Deberá acreditar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo el cumpli-
miento de las medidas de prevención contra incendios Documento Básico SI, de acuerdo con 
lo prescrito por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, el Decreto 102/1991, de la Dipu-
tación General de Aragón, de 20 de mayo y el resto de normativa vigente aplicable en materia 
contra incendios en la localidad de ubicación del establecimiento. 

 — Deberá solicitar la Autorización y Clasifi cación correspondiente según lo establecido en 
el Decreto 153/1990, de 11 de diciembre, de la Diputación General de Aragón («Boletín Ofi cial 
de Aragón» nº 151 de 24-12-90), por el que se establecen las normas de construcción e ins-
talación de los establecimientos hoteleros en el Servicio Provincial de Industria, Comercio y 
Turismo. 

 — Deberá dar cumplimiento al Decreto 19/1999, de 9 febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula la promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Ojos Negros: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambien-
tal de actividad clasifi cada para explotación cinegética de perdiz roja para 125 parejas repro-
ductoras (granja cinegética), a ubicar en La Referencia Catastral 441781780051200007, ins-
tada por Cinegética Los Villares, S. C. (Expediente 44030473200912053). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad explotación cinegética de perdiz roja para 125 parejas repro-
ductoras (granja cinegética), solicitada por Cinegética Los Villares, S. C., en el término muni-
cipal de Ojos Negros. 

 — Dispone de autorización como Granja Cinegética por parte del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, de fecha 24 de mayo de 2010, conforme se establece en el art. 62.2 de la 
Ley 5/2002, de Caza de Aragón. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superfi cie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). 

 — Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
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ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características. 

 — Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterina-
rios ofi ciales. 

 — En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación. 

 — Se seguirá lo establecido en el R. D. 1048/2005, de 16 de septiembre, de ordenación 
de avicultura de carne. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Jabaloyas: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para hostal de 4 habitaciones y bar restaurante, a ubicar en Cl/ Larga, 
10 —44122 Jabaloyas (Teruel), instada por Ayto. de Jabaloyas (Expediente 440304732 
00912276). 

 1º.—«Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad hostal de 
4 habitaciones y bar restaurante, solicitada por Ayto. de Jabaloyas, en el término municipal de 
Jabaloyas. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el Anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Se dará cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel. 

 — Deberá solicitar la Autorización y Clasifi cación correspondiente según lo establecido en 
el Decreto 153/1990, de 11 de diciembre, de la Diputación General de Aragón («Boletín Ofi cial 
de Aragón» nº 151 de 24-12-90), por el que se establecen las normas de construcción e ins-
talación de los establecimientos hoteleros en el Servicio Provincial de Industria, Comercio y 
Turismo. 
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 — Deberá acreditar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo el cumpli-
miento de las medidas de prevención contra incendios Documento Básico SI, de acuerdo con 
lo prescrito por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, el Decreto 102/1991, de la Dipu-
tación General de Aragón, de 20 de mayo y el resto de normativa vigente aplicable en materia 
contra incendios en la localidad de ubicación del establecimiento. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para industria de precocinados, a ubicar en Pg./ Industrial La Paz, Calle 
B, 189 , 44195 Teruel  (Teruel), instada por Turolinnova, S.  L. (Expediente 44030473201001226). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a 
presión, producción de aguas residuales, humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad in-
dustria de precocinados, solicitada por Turolinnova, S. L., en el término municipal de Teruel. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — En caso de generar residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la 
actividad deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INA-
GA), según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón. 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales y en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octu-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en lo referente a 
zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Conforme a lo establecido en los artículos 4 y 5 del R. D. 2267/2004, de 3 de diciembre, 
para la puesta en marcha del establecimiento industrial, se presentará ante el Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio y Turismo, proyecto de incendios y certifi cado de adecuación de 
las instalaciones al proyecto, así como a las condiciones técnicas y prescripciones reglamen-
tarias que correspondan, para registrar la referida instalación. 

 — Se notifi cará en el plazo de un mes desde la puesta en funcionamiento, la existencia del 
condensador evaporativo a la Subdirección de Salud Pública, conforme a lo establecido en la 
Orden de 1 de marzo de 2004, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se estable-
cen medidas referidas al censo de instalaciones, aparatos y equipos de riesgo en relación con 
la legionelosis. Asimismo, el funcionamiento de la instalación se desarrollará conforme a lo 
establecido en R. D. 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Villafranca del Campo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para estación de servicio con caseta de servicios y restau-
rante, a ubicar en la Referencia Catastral 442652650101000166, instada por Poligas Ronda 
Sur, S. L. (Expediente 44030473201002817). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas hidrocarbura-
das, almacenamiento de líquidos infl amables, humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad 
estación de servicio con caseta de servicios y restaurante, solicitada por Poligas Ronda Sur, 
S. L., en el término municipal de Villafranca del Campo. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Deberá obtener autorización por parte de la Unidad de Carreteras de Teruel del Minis-
terio de Fomento. 

 — Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 — Deberá solicitar a la Comarca del Jiloca las hojas de reclamaciones y el libro de inspec-
ción (según lo establecido en el Decreto 81/1999, de 8 de junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establecen las normas sobre ordenación de bares, restaurantes, cafeterías y esta-
blecimientos con música, espectáculos y baile), aportando las correspondientes listas de pre-
cios. 

 — En relación con el agua de consumo humano, con anterioridad a la puesta en funciona-
miento, deberán solicitar informe sanitario al Servicio Provincial de Salud y Consumo, de 
acuerdo con el R. D. 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanita-
rios de la calidad del agua de consumo humano de la Comunidad de Aragón. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Gúdar: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para explotación bovina de carne semiextensiva con capacidad para 30 
vacas de cría y 30 terneros, a ubicar en la Referencia Catastral 441271270000500015, insta-
da por Juan Benjamín Alegre Izquierdo (Expediente 44030473201003360). 
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 1º.—«Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad explotación bovina de carne semiextensiva con capacidad para 
30 vacas de cría y 30 terneros, solicitada por Juan Benjamín Alegre Izquierdo, en el término 
municipal de Gúdar. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superfi cie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). 

 — Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características. 

 — Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterina-
rios ofi ciales. 

 — En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación. 

 — Se seguirán las normas sobre bienestar animal establecidas en RD 1047/1994 y RD 
229/1998, sobre protección de terneros. 

 — El promotor de la explotación deberá poseer y mantener al día para su control un libro-
registro de fertilizantes en el que quedarán anotadas las fechas, las parcelas de destino y su 
superfi cie además de las cantidades de estiércol fl uido aplicadas en cada operación de abo-
nado. 

 — La valorización de los estiércoles en la superfi cie deberá realizarse adecuando las dosis 
de aplicación a los tipos de cultivo presentes en las parcelas vinculadas. Las tierras en retira-
da de producción y las de barbecho no podrán se objeto de aplicación de las deyecciones. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Mosqueruela: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambien-
tal de actividad clasifi cada para farmacia, a ubicar en Cl/ Horno Viejo, 19, 44410 Mosquerue-
la (Teruel), instada por Cristóbal Giménez Platero (Expediente 44030473201003956). 
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 1º.—«Califi car como molesta por ruido, la actividad farmacia, solicitada por Cristóbal Gi-
ménez Platero, en el término municipal de Mosqueruela. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibracio-
nes), establecidas en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los establecidos en el 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Se dará cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para almacén, ofi cinas y exposición de material eléctrico, a ubicar en Pg./ 
Industrial La Paz, Calle A, Parcelas 248 —250 —44195 Teruel (Teruel), instada por Temesa, 
S. L. U. (Expediente 44030473201003998). 

 1º.—«Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén, ofi cinas y ex-
posición de material eléctrico, solicitada por Temesa, S. L. U., en el término municipal de 
Teruel. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales y en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octu-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en lo referente a 
zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Conforme a lo establecido en los artículos 4 y 5 del R. D. 2267/2004, de 3 de diciembre, 
para la puesta en marcha del establecimiento industrial, se presentará ante el Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio y Turismo, proyecto de incendios y certifi cado de adecuación de 
las instalaciones al proyecto, así como a las condiciones técnicas y prescripciones reglamen-
tarias que correspondan, para registrar la referida instalación. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Albentosa: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para explotación ganado ovino en extensivo para 500 cabezas, a 
ubicar en Las Referencias Catastrales 440100100002700038, 440100100002700068, insta-
da por Jorge Villanueva Edo (Expediente 44030473201004764). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad explotación ganado ovino en extensivo para 500 cabezas, soli-
citada por Jorge Villanueva Edo, en el término municipal de Albentosa. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superfi cie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). 

 — Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características. 

 — En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa Sanitaria 
Ovina Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación. 

 — Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterina-
rios ofi ciales. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
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la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Estercuel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para explotación ganado porcino de cebo para 2000 cerdos, a ubicar 
en Las Referencias Catastrales 441051050000400636, 441051050000400637, 
441051050000400650, 441051050000400651, instada por Agropecuarias Lucas Mallén, S. 
C. (Expediente 44030473201004841). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación ganado porcino de 
cebo para 2000 cerdos, solicitada por Agropecuarias Lucas Mallén, S. C., en el término muni-
cipal de Estercuel. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superfi cie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). 

 — Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características. 

 — Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterina-
rios ofi ciales. 

 — En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Bue-
nas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Se respetarán las normas de Bienestar Animal establecidas en el Real Decreto 1135/02, 
de 20 de noviembre, relativo a la protección de cerdos. 

 — Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Cerollera (La): Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasifi cada para ampliación explotación porcina de cebo desde 988 hasta 
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1716 plazas, a ubicar en La Referencia Catastral 440770770000700067, instada por Foyes, 
S. C. (Expediente 44030473201005107). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación explotación porcina 
de cebo desde 988 hasta 1716 plazas, solicitada por Foyes, S. C., en el término municipal de 
Cerollera (La). 

 — Las instalaciones existentes se encuentran legalizadas. 
 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes: 
 — En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superfi cie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). 

 — Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características. 

 — Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterina-
rios ofi ciales. 

 — En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Bue-
nas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Se respetarán las normas de Bienestar Animal establecidas en el Real Decreto 1135/02, 
de 20 de noviembre, relativo a la protección de cerdos. 

 — Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Fortanete: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para hotel restaurante de 11 habitaciones, a ubicar en Cl/ Loreto, s/n 
—44143 Fortanete (Teruel), instada por María Pilar Torres Ibáñez (Expediente 440304732 
01000814). 

 1º.—«Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad hotel 
restaurante de 11 habitaciones, solicitada por María Pilar Torres Ibáñez, en el término munici-
pal de Fortanete. 
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 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el Anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Se dará cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel. 

 — Deberá solicitar la Autorización y Clasifi cación correspondiente según lo establecido en 
el Decreto 153/1990, de 11 de diciembre, de la Diputación General de Aragón («Boletín Ofi cial 
de Aragón» nº 151 de 24-12-90), por el que se establecen las normas de construcción e ins-
talación de los establecimientos hoteleros en el Servicio Provincial de Industria, Comercio y 
Turismo. Para optar a la califi cación de «montaña» deberá justifi car que Fortanete posee una 
orografía y climatología propias de montaña. 

 — Deberá acreditar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo el cumpli-
miento de las medidas de prevención contra incendios Documento Básico SI, de acuerdo con 
lo prescrito por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, el Decreto 102/1991, de la Dipu-
tación General de Aragón, de 20 de mayo y el resto de normativa vigente aplicable en materia 
contra incendios en la localidad de ubicación del establecimiento. 

 — Deberá cumplir con el Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Bañón: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para explotación minera a cielo abierto para extracción de yesos, a ubi-
car en la Referencia Catastral 440340340000500142, instada por Cementos El Molino, S. L. 
(Expediente 44030473201002193). 

 1º.—«Califi car como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad explotación mine-
ra a cielo abierto para extracción de yesos, solicitada por Cementos El Molino, S. L., en el 
término municipal de Bañón. 

 — Dispone del correspondiente Título de Concesión por parte del Director de Energía y 
Minas de fecha 15 de septiembre de 2003. Cuenta con la consiguiente aprobación del Plan 
de Restauración. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Deberá seguir el procedimiento de autorización especial en suelo no urbanizable, con-
forme se establece en el art. 32 de la Ley 3/2009, Urbanística de Aragón. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
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la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 — Se cumplirá con los preceptos establecidos en el Reglamento General de Normas Bá-
sicas de Seguridad Minera, aprobado por R. D.863/1985, de 2 de abril, e Instrucciones Técni-
cas Complementarias que lo desarrollan y sean de aplicación, Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales y demás Disposiciones que, de acuerdo con la 
legislación vigente, puedan afectarle. 

 — En cuanto se refi ere a los focos de emisión de polvo, la empresa deberá disponer de un 
Libro de Registro de emisiones para cada foco emisor según modelo establecido en la Orden 
de 15 de junio de 1994, del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación General de 
Aragón, y realizar las mediciones ofi ciales y de autocontrol por Organismo de Control Autori-
zado de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la Orden de 18 de octubre 
de 1976, sobre Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica de Origen Indus-
trial, con la periodicidad establecida para cada foco según catálogo de actividad. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Mosqueruela: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambien-
tal de actividad clasifi cada para explotación ganado bovino extensivo para 65 cabezas, a 
ubicar en las Referencias Catastrales 441691690008900023, 441691690005300007, 
441691690005300008, 441691690005300009, instada por Luís Robres Monforte (Expedien-
te 44030473201002381). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad explotación ganado bovino extensivo para 65 cabezas, solicita-
da por Luís Robres Monforte, en el término municipal de Mosqueruela. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superfi cie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). 

 — Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características. 

 — Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
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excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterina-
rios ofi ciales. 

 — En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los Códigos de 
Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el De-
creto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación. 

 — Se seguirán las normas sobre Bienestar Animal establecidas en R. D. 1047/94 y R. D. 
229/98, sobre protección de terneros. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Fuentes de Rubielos: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para punto limpio, a ubicar en la Referencia Catastral 
441181180003000143, instada por Ayto. de Fuentes de Rubielos (Expediente 44030473 
201004763). 

 1º.—«Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad punto limpio, solicitada 
por Ayto. de Fuentes de Rubielos, en el término municipal de Fuentes de Rubielos. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos deberán respetar las condiciones de 
almacenamiento establecidas en el Anexo IV del R. D .208/2005, de 25 de febrero, sobre 
aparatos eléctricos y la gestión de sus residuos. 

 — El gestor del punto limpio deberá contar con autorización como gestor de residuos pe-
ligrosos y no peligrosos. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Moscardón: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para punto limpio, a ubicar en la Referencia Catastral 44168168 
0002000177, instada por Comarca Sierra de Albarracín (Expediente 44030473 201004784). 

 1º.—«Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad punto limpio, solicitada 
por Comarca Sierra de Albarracín, en el término municipal de Moscardón. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos deberán respetar las condiciones de 
almacenamiento establecidas en el Anexo IV del R. D. 208/2005, de 25 de febrero, sobre 
aparatos eléctricos y la gestión de sus residuos. 
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 — El gestor del punto limpio deberá contar con autorización como gestor de residuos pe-
ligrosos y no peligrosos. 

 — Deberá seguir el procedimiento de autorización especial en suelo no urbanizable, con-
forme se establece en el art. 32 de la Ley 3/2009, Urbanística de Aragón. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Monreal del Campo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para ampliación explotación ganado porcino de cebo desde 
1080 hasta 2000 plazas, a ubicar en las Referencias Catastrales 441611610250700060, 
441611610250700061, instada por José Antonio Latorre Martín (Expediente 
44030473201005343). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación explotación ganado 
porcino de cebo desde 1080 hasta 2000 plazas, solicitada por José Antonio Latorre Martín, en 
el término municipal de Monreal del Campo. 

 — Las instalaciones existentes se encuentran legalizadas. 
 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes: 
 — En todo momento la superfi cie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superfi cie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). 

 — Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características. 

 — Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justifi cación y autorización de los servicios veterina-
rios ofi ciales. 

 — En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los Códigos de Bue-
nas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, y su modifi cación en el Decreto 
226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Se respetarán las normas de Bienestar Animal establecidas en el Real Decreto 1135/02, 
de 20 de noviembre, relativo a la protección de cerdos. 

 — Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación. 
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 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Andorra: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para cocina industrial para catering, a ubicar en Pg./ Industrial La Um-
bría, Nave 13-17 —44500 Andorra (Teruel), instada por Juancibi, S. L. (Expediente 
44030473201003999). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a 
presión, producción de aguas residuales, humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad co-
cina industrial para catering, solicitada por Juancibi, S. L., en el término municipal de Andorra. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — En caso de generar residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la 
actividad deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INA-
GA), según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón. 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el Anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Conforme a lo establecido en los artículos 4 y 5 del R. D. 2267/2004, de 3 de diciembre, 
para la puesta en marcha del establecimiento industrial, se presentará ante el Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio y Turismo, proyecto de incendios y certifi cado de adecuación de 
las instalaciones al proyecto, así como a las condiciones técnicas y prescripciones reglamen-
tarias que correspondan, para registrar la referida instalación. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Celadas: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para planta de transferencia de residuos industriales no peligrosos no 
susceptibles de valorización, a ubicar en la Referencia Catastral 440750750002600125, ins-
tada por Residuos Industriales de Teruel, S. A. (Expediente 44030473201002568). 

 1º.—«Califi car como molesta y nociva por producción de aguas residuales, olores, vibra-
ciones y ruido, la actividad planta de transferencia de residuos industriales no peligrosos no 
susceptibles de valorización, solicitada por Residuos Industriales de Teruel, S. A., en el térmi-
no municipal de Celadas. 

 — Las instalaciones se encuentran vinculadas al Servicio Público de Eliminación de Resi-
duos Industriales No Peligrosos No Susceptibles de Valorización de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Asimismo, la actividad cuenta con Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio de Teruel, en sentido favorable de fecha 26 de marzo de 2010, conforme se 
establece en el art. 32 de la Ley 3/2009, de Urbanismo de Aragón. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Conforme a lo establecido en los artículos 4 y 5 del R. D. 2267/2004, de 3 de diciembre, 
para la puesta en marcha del establecimiento industrial, se presentará ante el Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio y Turismo, proyecto de incendios y certifi cado de adecuación de 
las instalaciones al proyecto, así como a las condiciones técnicas y prescripciones reglamen-
tarias que correspondan, para registrar la referida instalación. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido ante el Organismo de Cuenca correspondiente. 
 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-

laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Ferreruela de Huerva: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para estación de servicio y venta, tienda y restauración, a 
ubicar en la Referencia Catastral 441061060050107015, instada por Muel Hostelera, S. L. 
(Expediente 44030473201002939). 

 1º.—«Califi car como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas hidrocarbura-
das, almacenamiento de líquidos infl amables, humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad 
estación de servicio y venta, tienda y restauración, solicitada por Muel Hostelera, S. L., en el 
término municipal de Ferreruela de Huerva. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 
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 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el Anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1. 

 — Deberá solicitar Autorización tanto de abastecimiento de agua del pozo como del verti-
do de aguas residuales ante la Confederación Hidrográfi ca del Ebro. 

 — Deberá solicitar autorización de las obras ante la Unidad de Carreteras de Teruel del 
Ministerio de Fomento. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 — Deberá solicitar la autorización correspondiente en la Comarca del Jiloca junto con las 
Hojas de Reclamaciones y el Libro de Inspección (según lo establecido en el Decreto 81/1999, 
de 8 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas sobre ordenación 
de bares, restaurantes, cafeterías y establecimientos con música, espectáculos y baile), apor-
tando las correspondientes cartas de platos. 

 — Deberán solicitar al Servicio Provincial de Salud y Consumo, informe a la puesta en 
funcionamiento del abastecimiento de agua, acompañado de la siguiente documentación: 

 Análisis completo del agua tratada con todos los parámetros incluidos en el Anexo 1 
 del R. D. 140/2003, para comprobar que la calidad del agua cumple los criterios exigidos 

en el R. D. 140/2003. 
 Fotocopia de la solicitud de autorización de la concesión del pozo a la Confederación Hi-

drográfi ca del Ebro. 
 Certifi cado de que los materiales utilizados en la construcción del sondeo, conducciones, 

sistema de potabilización y depósitos, cumplen lo establecido en el artículo 14 del R. D. 
140/2003. 

 Fichas técnicas de los productos utilizados en el tratamiento del agua. 
 Certifi cado de limpieza y desinfección de las infraestructuras. 
 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados. 
 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 

informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Calamocha: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para establecimiento de limpieza y lavado de vehículos, a ubicar en 
Cl/ El Ferial, 27 —44200 Calamocha (Teruel), instada por Oscar Pamplona Pamplona (Expe-
diente 44030473201004806). 

 1º.—«Califi car como molesta y nociva por producción de aguas residuales, vibraciones y 
ruido, la actividad establecimiento de limpieza y lavado de vehículos, solicitada por Oscar 
Pamplona Pamplona, en el término municipal de Calamocha. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los establecidos en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
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viembre, del Ruido, en lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Teruel: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para exposición y venta de muebles, a ubicar en Av/ Sanz Gadea, 10 
—44002 Teruel (Teruel), instada por Encarnación Edo Fuertes (Expediente 440304732 
01005350). 

 1º.—«Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad exposición y venta de 
muebles, solicitada por Encarnación Edo Fuertes, en el término municipal de Teruel. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales y en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octu-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Beceite: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para estación depuradora de aguas residuales, a ubicar en la Referencia 
Catastral 440370370000600066, instada por Instituto Aragonés del Agua (Expediente 
44030473201005509). 

 1º.—«Califi car como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad estación depura-
dora de aguas residuales, solicitada por Instituto Aragonés del Agua, en el término municipal 
de Beceite. 

 — Dispone de Resolución de 7 de junio de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se resuelve no someter el proyecto al procedimiento de Evaluación de Im-
pacto Ambiental. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Se cumplirá con el condicionado establecido en Resolución de 7 de junio de 2010, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve no someter el proyecto al 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Albalate del Arzobispo: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licen-
cia ambiental de actividad clasifi cada para bar restaurante, a ubicar en Av/ Zaragoza, 12 
—44540 Albalate del Arzobispo (Teruel), instada por Pedro Trullén Hernández (Expediente 
44030473201001775). 

 1º.—«Califi car como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar res-
taurante, solicitada por Pedro Trullén Hernández, en el término municipal de Albalate del Ar-
zobispo. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los establecidos en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del Ruido, en lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Se dará cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel. 
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 — Deberá solicitar la autorización correspondiente en la Comarca del Bajo Martín, junto 
con las Hojas de Reclamaciones y el Libro de Inspección (según lo establecido en el Decreto 
81/1999, de 8 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas sobre 
ordenación de bares, restaurantes, cafeterías y establecimientos con música, espectáculos y 
baile), aportando las correspondientes cartas de platos. 

 — Previamente a la puesta en funcionamiento, deberán comunicarlo a la Zona Veterinaria 
de Híjar. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Castellote: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia municipal 
de actividad clasifi cada para extracción de arcillas, a ubicar en Lg/ Mina El Pilón nº 5901, 
Polígono 17, Parcelas 202, 204 y Otras —44560 Castellote (Teruel), instada por Todarcilla, S. 
L. (Expediente 44030473200904379). 

 1º.—«Califi car como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad extracción de ar-
cillas, solicitada por Todarcilla, S. L., en el término municipal de Castellote. 

 — La Concesión cuenta con el correspondiente Título otorgado por el Director General de 
Industria y Comercio, con fecha 7 de febrero de 1996, así como aprobación del Plan de Res-
tauración. 

 La Licencia Municipal de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Deberá tramitarse el expediente de autorización especial en Suelo No Urbanizable, de 
conformidad con lo previsto en el art. 25 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de 
Aragón. 

 — Deberá darse cumplimiento en todo momento a los preceptos establecidos en el Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por R. D. 863/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y demás disposiciones que, de acuerdo 
con la legislación vigente puedan afectarle. 

 — Deberán minimizarse las emisiones de polvo aumentando la frecuencia de riego de to-
das aquellas pistas y áreas de trabajo afectadas por la actividad. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—Estimar adecuado la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP. 
 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 

establecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, signifi cando a la Alcaldía la ne-
cesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de con-
tenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fi n de 
comprobar la efi cacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.» 

 Mora de Rubielos: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para almacén de materiales de construcción, a ubicar en la 
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Referencia Catastral 441671670005400185, instada por Materiales de Construcción Rego, S. 
L. L. (Expediente 44030473201000817). 

 1º.—«Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén de materiales 
de construcción, solicitada por Materiales de Construcción Rego, S. L. L., en el término muni-
cipal de Mora de Rubielos. 

 — Cuenta con informe del Área II del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en sentido 
favorable, de fecha 10 de julio de 2009. Asimismo, existe acuerdo favorable de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio, de fecha 29 de octubre de 2009. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Conforme a lo establecido en los artículos 4 y 5 del R. D. 2267/2004, de 3 de diciembre, 
para la puesta en marcha del establecimiento industrial, se presentará ante el Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio y Turismo, proyecto de incendios y certifi cado de adecuación de 
las instalaciones al proyecto, así como a las condiciones técnicas y prescripciones reglamen-
tarias que correspondan, para registrar la referida instalación. 

 — Se dará cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Andorra: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasifi cada para taller de carpintería de aluminio y vidrio, a ubicar en Pg/ Industrial 
La Estación, Calle Santa Justa, 4 Bis —44500 Andorra (Teruel), instada por Cristalería Ando-
rra, S. C. (Expediente 44030473201003953). 

 1º.—«Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad taller de carpintería de 
aluminio y vidrio, solicitada por Cristalería Andorra, S. C., en el término municipal de Andorra. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los establecidos en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del Ruido, en lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Conforme a lo establecido en los artículos 4 y 5 del R. D. 2267/2004, de 3 de diciembre, 
para la puesta en marcha del establecimiento industrial, se presentará ante el Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio y Turismo, proyecto de incendios y certifi cado de adecuación de 
las instalaciones al proyecto, así como a las condiciones técnicas y prescripciones reglamen-
tarias que correspondan, para registrar la referida instalación. 

 — Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, así como 
la comunicación y, en su caso, autorización en materia de minas, turismo y comercio, si es 
actividad de ese ámbito, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de Teruel o a través del Organismo de Control autorizado. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 
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 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Castellote: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para explotación de arcillas en concesión minera Castellote nº 4111, 
a ubicar en las Referencias Catastrales:

440710710000400030, 440710710000400033, 440710710000400034, 
440710710000400035, 440710710000400036, 440710710000400037, 
440710710000400040, 440710710000400042, 440710710000400052, 44071071000 
0400053, 440710710000400054, 440710710000400111,
instada por Aragón Minero, S. A. (Expediente 44030473201004762). 
 1º.—«Califi car como molesta y peligrosa por utilización de explosivos, polvo, vibraciones y 

ruido, la actividad explotación de arcillas en concesión minera Castellote nº 4111, solicitada 
por Aragón Minero, S. A., en el término municipal de Castellote. 

 — La concesión de explotación se considera consolidada por la Dirección General de Mi-
nas, con fecha 5 de abril de 1978, por un periodo de 30 años prorrogable por plazos iguales. 
Según informe del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, la solicitud de prorroga, 
efectuada con fecha 5 de abril de 2005, se encuentra en trámite y se prevé que la Resolución 
sea favorable a la continuidad de la Concesión. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 — Previamente al otorgamiento de la licencia de actividad, el promotor deberá disponer de 
la correspondiente prórroga de la Concesión Minera. 

 — Se cumplirá con las condiciones establecidas en Informe del Área II del Instituto Arago-
nés de Gestión Ambiental, de fecha 29 de junio de 2010. 

 — Deberá tramitarse el expediente de autorización en Suelo No Urbanizable de conformi-
dad con lo establecido en art. 32 de la Ley 3/2009, de Urbanismo de Aragón. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Caminreal: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasifi cada para tanatorio (velatorio), a ubicar en Cl/ Alemania, 9 —44350 Camin-
real (Teruel), instada por Ayto. de Caminreal (Expediente 44030473201005391). 

 1º.—«Califi car como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad tanatorio (velatorio), solicitada por Ayto. de Caminreal, en el 
término municipal de Caminreal. 
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 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales y en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octu-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — La instalación de refrigeración se ejecutará mediante la inclusión de elementos elásti-
cos que permitan disminuir la transmisión de vibraciones. 

 — La instalación de ventilación se ajustará a las condiciones establecidas en el apartado 
2.1.1.6 de las Normas Subsidiarias y Complementarias de planeamiento municipal. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 

 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Mora de Rubielos: Solicitud de califi cación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasifi cada para local para lavado, laminado y envasado en coñac de 
trufas, a ubicar en Cl/ Cuartel, 6 B —44400 Mora de Rubielos (Teruel), instada por Pérez Gar-
gallo, S. L. (Expediente 44030473201005401). 

 1º.—«Califi car como molesta por ruido y vibraciones, la actividad local para lavado, lami-
nado y envasado en coñac de trufas, solicitada por Pérez Gargallo, S. L., en el término muni-
cipal de Mora de Rubielos. 

 La Licencia Ambiental de actividad clasifi cada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes: 

 — La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los establecidos en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del Ruido, en lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2. 

 — Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado. 

 — Con anterioridad al inicio de la actividad, deberá contar con el número de registro de 
empresa alimentaria, de acuerdo a lo establecido en R. D. 1712/1991. 

 — Se dará cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las insta-
laciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución ante el 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Teruel. 

 2º.—Considerar sufi cientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados. 

 3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se 
informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón. 

 4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, signifi cando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación. 
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 5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasifi cada.» 

 Teruel, 8 de julio de 2010.—La Secretaria de La Comisión, Ángela Sesma Garrido. 


